
Expediente 199900455-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veinticuatro (24) de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
 
Procede el Despacho a resolver petición allegada por medio de correo electrónico 
dentro del presente proceso de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, presentado 
por la señora LUZ KARIME HERNANDEZ JARAMILLO contra CARLOS ALBERTO 
RINCON SANCHEZ, donde solicita la parte pasiva, oficiar paz y salvo del proceso 
de alimentos porque la hija tiene 25 años y se encuentra trabajando  
 
Se le hace saber al petente que, no es posible expedir la paz y salvo que solicita, 
ello por las siguientes razones: 
 
Si lo que se pretende, es lograr la exoneración de alimentos, quien esté obligado 
legalmente a suministrarlos debe solicitar su cesación, lo cual podrá hacer mediante 
tramite conciliatorio en un Centro de Conciliación, la Defensoría del Pueblo y 
Consultorios Jurídicos. 
 
A falta de las anteriores autoridades en su municipio, podrá acudir a la Personería 
Municipal, o autoridad competente), citando a la hija mayor, pues la ley exige este 
requisito, dado la prevalencia del principio de autonomía de las partes. 
 
Allí podrá exponer las razones que aduce, y con ella de común acuerdo se dará a 
conocer la inexistente obligación aducida, dada su condición actual como es la 
mayoría de edad. 
 
En caso de no llegar a un acuerdo voluntario, debe demandar judicialmente por 
medio de un proceso de exoneración de cuota alimentaria, para lograr bajo el debido 
proceso, las pretensiones exteriorizadas. 
 
 
Por medio del Centro de Servicios Judiciales se ordena remitir el presente auto, al 
correo del solicitante a fin de que tenga conocimiento de la presente respuesta, en 
referencia a su petición. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l .v.c. 
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Expediente 201800334 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil 
veinte (2020). 
 
 

   
Procede el Despacho a resolver memorial que antecede, allegado mediante correo 
electrónico por el apoderado judicial de la parte demandante, en el presente proceso 
de EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovido por URIEL 
RODRIGUEZ ROJAS, donde solicita el envío la actuación registrada a fecha tres 
(03) de agosto de 2020, en la cual se fija fecha para audiencia. 
 
Se le invita al profesional del derecho a consultar la página web de la rama judicial 
inicio, selecciona juzgados del circuito y de ahí en adelante el sistema mismo lo 
lleva a buscar las opciones requeridas hasta llegar al auto pretendido, es de anotar 
que dicha página se encuentra en funcionamiento sin problema alguno, para ser 
consultada las 24 horas del día. 
 
No obstante, se dispone enviar copia del auto anterior, por medio del centro de 
servicios, al correo electrónico aportado. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

 
l.v.c.   

 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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Expediente 2019-325-00 (63001311000420190032500) 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil 

veinte (2020)  

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte pasiva, en 

escrito anterior, allegado por correo electrónico; previo a resolver, se dispone correr 

traslado a la parte actora del escrito de oposición presentado en contra del auto de 

fecha agosto 10 de 2020, por el termino de TRES (3) días, decisión relacionada con 

la entrega de unos depósitos judiciales a favor de la parte demandante, como 

resultado de una medida cautelar decretada. 

 

 

Cabe advertir que al momento de incluirse este auto en el estado deberá anexarse 

también el memorial contentivo de la referida oposición para su respectiva consulta.   
 
Todos los demás aspectos serán analizados al momento de llevarse a cabo la 

diligencia anunciada en auto anterior.  

 
 
NOTIFIQUESE     
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
Gym 

 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

487abb2590ef47c234a0c7f3f1df287e527958e55a6e915058e9a3db5301cb9a 

Documento generado en 26/08/2020 05:08:18 p.m. 



RV: PROCESO CESACION EFECTOS CIVILES DTE:LUZ MARINA GONZALEZ RAD. No. 2019-
325

Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/08/2020 15:54
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (6 MB)
img225.jpg; img226.jpg; img227.jpg; img228.jpg;

De: Ricardo Navia <ricardo-navia88@hotmail.com>
Enviado: viernes, 14 de agosto de 2020 3:53 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ricardo Navia <ricardo-
navia88@hotmail.com>
Asunto: PROCESO CESACION EFECTOS CIVILES DTE:LUZ MARINA GONZALEZ RAD. No. 2019-325
 











EXPENDIENTE 2019 00018 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 
 

Revisando el presente proceso se tiene que el señor BERTULFO ZULUAGA 

GIRALDO no ha dado cumplimiento al numeral SEXTO de la sentencia Nº 042 de 

fecha marzo 06 de 2020, en lo que se refiere a la presentación del inventario 

solemne de bienes a administrar como Curador del menor ESTEBAN ALEJANDRO 

SUAREZ OSSA, dentro de los 30 días siguientes a la decisión. 

Dado lo anterior, se requiere al demandante por intermedio del Defensor de Familia 

Dr. CARLOS GENARO PEREZ ARROYAVE quien lo representó en el presente 

asunto de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, instaurado contra JESSICA 

ALEJANDRA SUAREZ OSSA, para que cumpla con lo ordenado en dicha 

providencia. Procédase por intermedio del Centro Servicios Judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 

Juez. 
l.v.c. 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar que, el Consejo Superior 

de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-

11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-

11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió 

los términos judiciales por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la Covid 19 , la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud. pública de impacto mundial, desde el 16 de marzo 

de 2020 hasta el 30 de junio del mismo año.  

 De conformidad con el Acuerdo. ACUERDO PCSJA20-11567 de 05 de junio del presente 

año, se levanta la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir 

del 1 de julio de 2020 y considera prioritario continuar prestando el servicio en la Rama 

Judicial, a la vez proteger la salud de servidores, abogados y usuarios de la Rama Judicial. 

Armenia, agosto 26 de 2020. 

 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Secretaria 

 

Rad. 2020-024-00 (63001311000420200002400) 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, Agosto   veintisiete (27) de dos mil veinte (2020)   
 
 
 
Dentro del presente proceso verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho, 
propuesta a través de apoderado judicial, por la señora LUZ ESTELLA PEÑA, se 
hace necesario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 10 del Decreto 806 de 
2020, adecuar el procedimiento del presente TRAMITE, en lo relacionado con el 
emplazamiento a los herederos indeterminados del causante ALIRIO LESMES 
LEGUIZAMON. 

 

En consecuencia, por secretaria se dispone hacer la inclusión ordenada en el 
numeral 5 del auto admisorio de la demanda (febrero 28 de 2020), en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte interesada, se sirva indicar y actualizar el correo 
electrónico o canal virtual de la partes y demás intervinientes. 

 

Por último, se le indica al apoderado de la parte actora que no es el momento 
procesal oportuno de fijar fecha para audiencia de que trata el Articulo 372 del 
Código General del Proceso, ya que aún no se ha trabado la Litis con el contradictor.   

                            

NOTIFIQUESE     

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
Gym 
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FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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Expediente 2020-039-00 (63001311000420200003900) 

Perdida de Patria Potestad 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, Agosto veintisiete (27) de dos mil 

veinte (2020)  

 
Dentro del presente proceso verbal, perdida de patria potestad, instaurado por 
MARIA ALEXANDRA CASTAÑEDA, quien representa los intereses de la menor de 
edad EVELIN DAHIANA GOMEZ CASTAÑEDA, contra MAURICIO GOMEZ 
GONZALEZ. El despacho, teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada 
judicial de la parte actora, dispone tener como nueva dirección del demandado la 
anunciada en escrito anterior. 
 
Por otra parte, Incorpórese a las presentes diligencias las notas devolutivas del 
correo donde anuncian que no se logró entregar la citación para la notificación 
personal al demandado.  
 
 
Finalmente, por medio del centro de servicios envíese al correo electrónico de la 

mandataria el auto notificado por estado de fecha Julio 17 de 2020.  Así como el 

auto admisorio de la demanda de fecha 12 de marzo de 2020 (folio 31).  Lo anterior, 

para los fines anunciados en auto anterior. (Decreto 806 de 2020). 

 

 
NOTIFIQUESE     
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
Gym 

 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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2020-046-00 (63001311000420200004600) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil 
veinte (2020). 
 
 

Dentro de las presentes diligencias de Impugnación e investigación de paternidad, 

instaurado a través de apoderada judicial por la señora OLGA PATRICIA SIERRA 

GIRALDO, quien representa a la menor MARIANA LOAIZA SIERRA, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 301 inciso segundo del Código General 

del Proceso, téngase NOTIFICADO PERSONALMENTE por conducta concluyente 

al demandado señor JHON ALEXANDER  MEJIA VELASQUEZ, desde el día 24 de 

julio del año 2020, según memorial donde da respuesta al libelo demandatorio, 

recibido por medio de correo electrónico. 

 

Por otro lado, Así mismo se tiene NOTIFICADO PERSONALMENTE por conducta 

concluyente, al otro integrante de la parte pasiva, señor WILLIAM LOAIZA PERILLA, 

desde el día 15 de julio del 2020, conforme al escrito allegado igualmente en forma 

virtual. 

 

Por secretaria del despacho, contabilícese los términos de traslado de la demanda 

a los demandados, teniendo presente lo señalado en el artículo 91 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE   
  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 

gym 
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FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
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CONSTANCIA: El día 4 de agosto de 2020, vencieron los cinco días con que 
contaba la parte demandante para subsanar la demanda en tiempo oportuno allego 
escrito donde manifiesta la imposibilidad de conseguir el registro civil de nacimiento 
de la parte pasiva apoyada en el artículo 82 del CGP- Pasa a despacho del señor 
Juez.  
 
Armenia, Q., agosto 26 de 2020 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 
 
Expediente 2020-112-00 (63001311000420200011200)  
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, Agosto veintisiete (27) de dos mil veinte  (2020). 
 
 
Se encuentra la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y 
SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido a través de apoderada 
judicial por el señor HERNANDO CARDONA RODRIGUEZ en contra de la señora 
JORAISA DEL VALLE CASTILLO, la que al ser estudiada se observa que reúne los 
requisitos formales del Art. 82 y s.s. del Código General del Proceso.  
  

Por lo expuesto se,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderada judicial por el 
señor HERNANDO CARDONA RODRIGUEZ en contra de la señora JORAISA DEL 
VALLE CASTILLO, por lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 del Código 
General del Proceso. 

 
TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a 
la Procuradora Judicial en asuntos de familia. 
 
CUARTO: De conformidad con lo reglado en los articulo 291 y 292 del Código 
General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020., se dispone notificar personalmente 
a la parte demandada, del auto admisorio de la demanda, así mismo se le corre 
traslado de la misma por el termino de veinte (20) días y para tal efecto se le hará 
entrega de la copia de la demanda y los anexos. 
 
Cabe advertir que al momento de dar respuesta a la demanda, la parte pasiva 
debe exhibir el registro civil de nacimiento y demás documentos para su 
identificación. Lo anterior para los efectos que se contemplaron en el auto 
inadmisorio de la demanda.  
 
QUINTO:    De conformidad con el Art. 598 en concordancia con el Articulo 590 del 
Código General del Proceso, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas 



se dispone que la parte interesada preste caución por el 20% del total de las 
pretensiones perseguida en este asunto.   
 
SEXTO:  Se le reconoce personería para actuar a la Dra. GLORIA LUCIA LOPEZ 
LOPEZ, en representación de la parte actora, en los términos del mandato 
conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 

Gym 

 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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Radicación 63001311000420200012600 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, 
promovida a través de apoderada judicial por LEONCIO ENRIQUE MARTINEZ 
BEDOYA   en contra de la menor LAURA DANIELA MARTINEZ RIVERA, 
debidamente representada por su señora madre LINA MARIA RIVERA CONTERAS 
la que, al ser estudiada, se observa que no es procedente su admisión por lo 
siguiente: 
 

1. La parte demandante no acreditó ni allego en los anexos de la demanda, la 

prueba del envío por medio de correo electrónico o físico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la parte pasiva, tal como lo consagra el artículo 6 

inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 

lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 

no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovida 

a través de apoderada judicial por LEONCIO ENRIQUE MARTINEZ BEDOYA   en 

contra de la menor LAURA DANIELA MARTINEZ RIVERA, representada por LINA 

MARIA RIVERA CONTERAS   por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO:  A la Dra. LUZ DAY SANCHEZ ARTEAGA   se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
Gym 

          
 

Firmado Por: 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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Expediente 2020-00140-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, promovida a través de apoderado judicial por PACIFICO 
SANCHEZ en contra de  RUBIELA CAMARGO,  la que al ser estudiada se observa 
reúne los requisitos formales, con las exigencias establecidas en el art. 82 y ss. Del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, promovida a través de apoderado judicial por PACIFICO 
SANCHEZ, contra   RUBIELA CAMARGO.  
 
SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a 
la Procuradora Judicial en asuntos de familia. 

 
CUARTO: De conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, se dispone notificar personalmente 
a la parte demandada del auto admisorio de la demanda, así mismo se le corre 
traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días y para tal efecto se le hará 
entrega de la copia del presente auto. 
 
 
QUINTO: Al doctor JOSE LOZANO RAMIREZ, se le reconoce personería para 
actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.   
gym 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
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